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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves^ sábados y dominaos.—Se admiten snscriciones

AWICILO DE OEimí.

8 M la R^na SémóHi 
q. f). g.) y su augusta Heal farnilia 

■conlinúan en el Beal Sitio de San 
Ildefonso sinmovedad en su impor
tante salud. . -

Gacela del I 2 ^le. Ayoslo.

MINISTERIO
'DE LA GOBERNACION.

Ufóles deci’ptctóT ‘

" Habiendo renunciado D. Juan An
tonio .Rascón ¿1 cargo de Difniiado 
á corles por eb distrito de Aspe, 
provincia de Alicante,

Vengo en mandar que.^e proceda i 
Ahueva
con arreglo a la ley-, pe 18. de

■ í 8 y su aMicióí al d< 
Ki efé l'ebiero de. (-0 . . . . v

Dado en San Ildefonso á 41 de
2. — i>; í

de la Real mauo.'—El .
...?.■ ¿ ia Gob<: lia jic: tf ■. 

•
C-fzÓlQ 9ldín9i)9¿ sb i Bib Í8

—--------- ---
-afíff lab 3SÍ6hoter¿Boo asaso asl 
obibnqo sb o^dq b oigd tom

, rcmmciado y

á corles por el di.^lrito de .Puebla 
de Tribus, provincia de Orense.

Verigó en mandar que se^rbeeda 
á nueva eleecion en dicho distrito, 

' con arreglo á la lev de 4 8 de Mar
zo de 184-6 "y “Tí adiccional de 46 
de Febrero de 1849.

Dado en San Ildefonso á 10 de 
Agosto de .'lS6¿.=Eslá rubricado 
de la Real mano.—El Ministro i^ 
teriuo de la Gobernación, Antonio 
Aguí lar -y Gorrea.

GOBIERNO 
f;e b n?ü’ incia de Zaragoza^

CiraMl** número 433. '

El limó. -Sr. Subsecrelárió did 
MinisliTÍó de ka Gobernación dcT 
Reino, con fecha l.° del actual me

f'!.a Reina Áp D. g.,' ha tr-nido 
á bien mandar aü¿ ¿é'áti ue áljjmo 

|en las- cuentas municipales las1 can- 
lidades que los Ayuntamientos in
viertan voluntariamente en la a"d- 
quisicion do la obra .(pie con el 
título de «Diccionario de la legis
lación y del enjuiciamiento crimi
nales , inoderno^ correspondiente»;á 

-los. 'r¡ibunales ordinarios» publica 
en Cita Cóí'íe D- Malo y 
é.e ■' -.na. ALogadn del flln . (mttgio 
de la misn'ía—De Real órdenco- 
niuh'icada j)o, el Sr. Mmislro in- 

lerino .de la Gobernación, lo digo 
a V. b. para su conocimiento y 

■ efcclos correspon dien tes.»

Lo que se inserta en este pe- 
rióiR^moíicial para conqeimicnbi de 
los Srys. Ah&ldcf de los " pueblos 

•de esta provincia. Zaragoza 11 dé 
Agosto de 1862.f=Pedro de Na- 
vascués.

--------------——----------------
F' r i; -

<íó'RDEN PÚBL1C0.I '

s " 5 |l I. i 5 
Circular numero 434.

Los Alcaldes, guardia civil y 
¡empleados en el cuerpo de vigi- 
dancia, de esta provincia, procura
rán la captura de Mariano Tajada 
y Villacampa, vecino de Paslriz, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación. En el caso de qué fuere 
'habido, lo remitirán con toda se- 
¡guridad á mi disposición para los 
efectos que procedan Zaragoza |6 
de Agosto de 1862.—Pedro de 
Navascués.

Señas‘del reclamado.
-v J

Edad o 2 años, estatura -j pies" 
escasos, pelo nxgro entrecano, bar
ba lampiña, • nariz regular, boca 
ídem, ojos garzos, su mirarfbajo, 
color sano. Es viudo: de oficio jor- 
nalcio, y viste á eitilo dil^pais? ~

Clrcúdar núrttero 434. •

Junta pravincial de Bene[ice¡ncla 

tic Zarreza-

Necesitándose para el servicio 
de los enfermos del Hospital de 
Gracia 100 arrobas de lana blan
ca lavada para colchones, se saca 
á pública subasta su adquisición 
en el acto que se celebrará el 
dia 30 del actual á las doce de 
su mañana en el Gobierno d® 
la provincia ante esta corpora
ción, bajo el tipo de 160 reales 
arroba en baja, con arreglo al 
pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la secretaría 
de dicha Junta y conforme á lo' 
dispuesto en el Reai decreto de 
27 de Febrero de 18a2. Zara
goza P2 de Agosto de 1862. 
=EI Gobernador Presidente, Pe
dro de Navascués.rancisrc 
Engarra, secretari¿—

Jlodeio de proposé, ton.

Don N. N... vecino de..  
babeante en la calle de......íú- 
•méró.... enlefado del anudcio 
y ¡iliego de condiciones para la 
'Ubasla de 100 arrobas de lana 
blanca lavada, que pretende ad
quirir el Hospital de Gracia, 
ofrece darla á.../(el precisen 
letra; reales arroba, con las con
diciones que se exigen. Y de 
conformidad á lo prevenido acom- 
ipa'ña Mocumentó que acredita el

i c - Fecha v firmd
i -- * 6
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Comisaría de guerra é inspección 

del Hospital militar de esta plaza.

En virtud de. lo dispuesto por 
el Sr. Intendente de ejército y de 
este distrito, se celebrará una pú
blica licitación á las doce del dia 
26 del actual en la conlralona de 
dicho Hospital para contratar las 
obras de albañdería y carpintería 
que han de verificarse en el mismo, 
con arreglo al pliego de condicio
nes, modelo de proposición y de
más antecedentes que se bailan de 
manifiesto desde luego, debiendo 
presentarse, aquellas cerradas y 
acompañadas de la carta de pago 
que acredite haber depositado en 
la caja sucursal la cantidad de 
3.000 rs. vn. para las primeras 
y 2.000 para las segundas, lodo 
en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é Instrucción de 3 do Junio 
del mismo. De 9 á 12 por la ma
ñana y de i á 6 por la larde se 
permitirá la entrada á los que de
seen enterarse de los pormenores de 
las obras. Zaragoza 1 2 de Agosto 
de 1862.—Julián de Echcnique.

Batallón provincial de Teruel 

número 56.

Los sargentos, cabos y soldados 
que procedentes del reemplazo de 
1835, han ingresado en este Ba
tallón en virtud de lo mandado 
por Real orden de 8 de Marzo úl
timo,| se presentarán en esla ciudad 
de TerueT/por sí mismos ó por 
medro de persona con poder bas
tante para recoger sus licencias ab
solutas tan luego cómo vayan cum
pliendo el tiempo de su empeño.

Se suplica á los Señores 
Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de la provincia de Za
ragoza correspondientes á la de
marcación de este Batallón, se sir
van hacer saber este aviso á los 
milicianos provinciales residentes en 
los suyos respectivos, y proceden
tes del referido reemplazo. Teruel 
10 de Agosto de 1862.—El Co
ronel primer Jefe, Francisco Moral.

El partido de cirujano del pue
blo de Moros se halla vacante desde 
S. Miguel de Setiembre: su dotación 
consiste en 600 rs. pagados del 
presupuesto municipal por la asis
tencia de pobres y 4-800 por las 

igualas entre los vecinos de q ic c c s t  
ponde una jnnta de mavores con
tribuyentes. Los que quieran pre
tenderlo dirigirán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento hasta 
el 20 del próximo Setiembre en cu
yo dia se proveerá.

Terminadas ya las operaciones del 
amillaramicnlo del pueblo de AI- 
conchel, se. halla ya de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
para que lodos los contribuyentes 
comprendidos en él puedan exami
narlo hasta fin del mes actual y 
hacer las reclamaciones que crean 
justas como está prevenido.

El amillaramiento de la villa de 
Añon se halla de manifiesto al pú
blico por termino de ocho dias en 
la Secretaria del Ayuntamiento del 
mismo. Lo que se anuncia al pú
blico á lin de que los vecinos X 
terratenientes del mismo puedan 
examinarlo dentro de dicho plazo.

La fragua de la villa de Toved 
propia de los labradores, se halla 
vacante, con ios pactos y condi
ciones que se hallan de manifies
to, y se admiten solicitudes hasta el 
primero de Setiembre que se pro
veerá.

Cuerpo de Ingenieros de montes.

Distrito de Zaragoía.

Por providencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil 
de techa 17 del actual se sa
can á pública subasta bajo el 
tipo de 294 rs. 98 arrobas de 
carbón de encina, que proce
dentes de comiso existen dete
nidas y depositadas ante el Al
calde constitucional de Cerve- 
ruela, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 4 de Setiembre próximo 
á las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales del mis
mo, bajo el pliego de condicio
nes que obrará en la secretaria 
del Ayuntamiento y en este dis-

M.C.D. 2022
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tillo para iutcligcncia de los 
que quieran tomar parle en la 
citada subasta. Zaragoza 6 de 
Agoslo de 1861. =El Ingeniero 
Jefe del distrito. José Judane.

I). Blas de Brincias, Auditor honrarlo 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la « orte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia de* distrito de 
la Universidad de '/.aragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto y 
pregona Mariano de Gracia, es- 
pósilo, natural de esta capílal, 
casado, de 31 años de edad, 
jornalero de la fábrica de hari 
ñas de los Sres. Pérez y Lahoz, 
para que dentro del término de 
nueve dias i comparezca en este 
mi Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre lesión y 
muerte subseguida de Vicente 
Ortega , que si asi lo hiciere 
se le oirá y hará justicia, pa
rándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 13 de Agosto de 1862. 
=Blas de Pringas.—Por man
dado de S. S.a, Mariano Mo- 
liner.

D. Miguel Wenceslao de Otal, Juez 
de primera instancia de la villa 
de Ateca y su partido.

Hallándose vacante nna de las 
plazas de procurador de este 
Juzgado de primera instancia se 
hace saber que en el término 
de quince dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, se admitirán las solici
tudes que se presenten docu
mentadas, conforme á lo que se 
prescribe en el art. 61 del re
glamento de los Juzgados de pri
mera instancia; debiendo veri
ficarlo los interesados en la se
cretaría á cargo del que refren
da. Dado en Ateca á 14 de 
Agosto de 1862.=Miguel Wen
ceslao de OtaL=Dc su órden, 
Manuel Azpeitia.

Licenciado D. Ramón Noval, 
Juez de primera instancia,de 
esta villa y partido de Agreda.

Por el presente cito, llamo y y 
pmplazo á Estovan Millan (a) el I 
Gü it o , natural y .vqcino de Ca- 
rabanles, contra quien en dicho 
Juzgado se instruye causa crimi - 
nal de oficio por delito de hurto 
de siete reses lanares, para que se 
presente en la cárcel pública de 
este partido en el termino de 
nueve dias, á responder á los 
cargos que contra él resultan en 
dicha cansa; que si asi lo hi
ciere se le oirá y hará justicia, 
apercibiéndole que de no presen
tarse en dicho término, se se
guirá la causa en rebeldía, en
tendiéndose las notificaciones y 
diligencias que ocurran con los 
estrados del tribunal, parándole 
el perjuicio que si fueren hechas 
en su persona. Dado en Agreda- 
á 5 de Agoslo de 1862Ra
món Noval. ==Por su mandado, 
Arcadio Botija.

D. José Barrau y Bardaji, escri
bano público por S. M. del 
número y Juzgado de primera 
intancía del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Doy fé: Que en los autos eje
cutivos pendientes en dicho Juz
gado y por el oficio de mi cargo 
se pronunció en 28 de Junio 
último la sentencia de remate si
guiente:

«En la ciudad de Zaragoza á 
28 de Junio del año de 1862; 
en el pleito ejecutivo incoado 
en este mi Juzgado por el Mon- 
te-pio de labradores de este ar
zobispado y en su nombre el 
Procurador D. José María Gui
llen, contra D. Florencio Prat, 
labrador y vecino de la villa 
de Zuera, sobre pago de 4541 
reales vellón, resulta; que con 
fecha 57 de Marzo de 1843, 
se obligó el referido D. Floren
cio Prat á devolver la espre- 
sada cantidad que había recibido 
prestada de dicho monte-pio, 
mediante escritura pública otor
gada por el mismo Prat ante el 
Notario de esta ciudad D. Juan 
Antonio Vidal, cuya cantidad se 
obligó á devolver, con el au
mento de un 6 por 100 anual, 
según todo consta de la referida 

escritura pública obrante al fó- . 
lio tres de estos autos:

Resultando que en virtud de ' 
dicha escritura se despachó Oje- : 
cucion contra los bienes del den- , 
dor por la cantidad de ¡os 4541 
reales vellón espresados á que : | 
asciende el crédito principal y i 
el iñstefés de 6 por 100 anual 
estipulado, habiendo en su con- ¡ 
secuencia tenido lugar el embar- I 
go de sus bienes con fecha 6 . 
de Diciembre de 1861, en cuyo I 
dia fue citado de remate en ¡ 
persona dicho deudor:

Resultando que á pesar del 
tiempo trascurrido no se ha opnes 
lo el referido D. Florencio Pial 
dando logar á la rebeldía acu
sada por el actor:

Vistos los artículos 960, 961 
y 1190 de la ley de enjuicia- 
mieníó civil;

Fallo.
Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasla ha
cerse pago del crédito reclamado 
gastos y costas en que se con
dena á la parte ejecutada, y que 
se publique esta sentencia en 
los estrados del Juzgado por me
dio de edictos que se fijaran é 
insertarán en los diarios de esta 
capital y Boletín oficial de la 
provincia. Asi por osla mi sen
tencia lo pronuncio, mando y 
firmo—Blas de Pringas.»

Asi resulta de dichos autos á 
que me refiero. Y para que cons
te cumpliendo con lo mandado 
libro el presente que signo y 
firmo en Zaragora á 9 de Agos
to de 1862.—En testimonio de 
verdad, José Barran y Bardaji.

Colegio de segunda enseñanza 
de segunda clase de Calata- 
yud, agregado al Instituto de 
Zaragoza.

Conforme á lo prevenido en 
el art. 130 del Reglamento de 
estudios vigente y disposiciones 
posteriores, se hallará abierta la 
matrícula en dicho colegio para 
los estudios generales de segun
da enseñanza desde el 1. al 
15 del mes de Setiembre; que 
contendrá las asignaturas corres

; pendientes á los cuatro primeros 
años; masía de la lógica, lengua 
francesa y dibujo lineal.

Para ingresar en la segunda 
enseñanza se requiere:

1 ? Acreditar con la partida 
de bautismo haber cumplido diez 
años de edad.

2 .° Ser aprobado en un exa
men general de las asignaturas 
que comprende la primera en
señanza y por la cual se satis
farán 20 reales.

3 .° Los que procedan de 
otros establecimientos presenta
rán una certificación de las asig
naturas que en ellos hubiesen 
cursado. *

4 .° Los derechos de matrí
cula son 120 rs. que se satís- 
por mitad en dos plazos.

De conformidad también con 
el Reglamento general de Cole- 
legios internos de segunda en
señanza, se admitirán para el 
próximo curso en dicho colegio 
alumnos internos y medio pupi
los desde el l."al 15 de Se
tiembre.

Las condiciones para su ad
misión serán las siguientes:

1 / Solicitud para su in
greso.

2 .a Ser examinado y apro
bado en las asignaturas de pri
mera enseñanza.

3 .° Satisfacer los alumnos 
internos cinco reales y medio 
de pensión diaria y los medio 
pupilos noventa reales mensua
les, verificándose los pagos por 
mesadas ó trimestres adelan
tados.

4 .a Los alumnos internos de
berán traer á su ingreso un ca
tre pintado de verde ó cama de 
hierro, un colchón y un gergon, 
dos almohadas con cuatro fundas, 
cuatro sábanas, dos mantas y 
una cubierta, cuatro servilletas 
y tres toballas, un cubierto de 
metal blanco, un cuchillo sin 
punta, cepillo, peine y tijeras.

Los medio pupilos traerán un 
cubierto de metal blanco, un cu
chillo sin punta y una servilleta 
que mudarán cada semana.

5.a El trage consistirá en 
un pantalón y chaqueta de paño 
azul turquí, gorra del mismo pa
ño con las armas del Colegio; 
y para dentro del eslablecimien- 

I to_, á no estar deteriorada la ro
pa quelleven, el mismo traje an
terior de paño gris oscuro y 
un saco-gaban.

Los exámenes de ingreso pa

M.C.D. 2022



a
ra la segunda enseñanza tendrán 

-lugar el dia 6 de Setiembre.

í.alafayud á 1 a de .\gosto de 
3 80.—El Director, Manuel Dui 
R

D. Teadoi-o )lspas' Juez de -pri- 
n1 v ' • vj i de 

b'éleíiifc áj su párf'idd.

lEigo saber:. .Que en el es^pe- 
dienle de queliíego se hará men 

‘cion^ se ha dado y pronunciado [ 
en este dja ja sentencia cuyo te- I 
p.or álaietra eS el Siguiente: I

n la villa de I 
Mchiie á 11 de Mío- de 

el Sr. D. Teodoro As-
Jaez de primera1 instancia 

de la misma y su partido; en 
vista dé’estos autos seguidos en
tre parles de la una y como 
demandantes.Dionisio, Martina y 
Eusebia Goi'gas,, hermanos, de 
está vecindad y en su nombre 
el Procurador D. Jacinto Zafra- 
ned; y de la oirá como deman
dado y alero Gorgas, ¡jad re de 
aquellos, representado en su re
beldía por los estrados de tri1 
bunal en tuyos aillos ha sido 
taipbien oido el Promotor fiscal 
del Juzgado., sobre so de
clare pobre á los primeros con 
el objelo de interponer tercería 
con dominio á los: bienes em
bargados al segundo en la cansa ' 
seguida contra el mismo y 
otros sobre robo de conejos 
á Marrano García vecino ’de ésta 
villa: por ante mi el infrascrito 
escribano, dijo:
í Resnltamlo que Dióhisio; Mar
tina y Eusebia Gorgas fio tienen 
otros lúenes que la mitad de la 
casa y corral emiiaigadbs'á su i 
padre' y- cupo :jjrodiiclio liquido 
anual de ambá^ fincas asciende 
a 7^ rs. 38 sin que
aden.as egerzan tráfico, indus- ’ 
li a ni cpme£c|o alguno,, man- 1 
teiiiémjQse ¿I Dipnisio Con su ofi
cio de :np0 y |a
Mai tina y Eusebia: 1 Goígas. con ¡ 
el servicio domestico ¡ a qu^ se I 
de^qan^ ; ; , XI

lionsiderándo; que por elle se 
bailan los Ires en ,elase de 
pobres:

Vistos él 182 y sigtiien- i 
les :90
de la ley de ^«iciamiento ।

1 ;

Fallo:

Que debo declarar y declaro 
pobres á Dionisio, Martina y 
Eusebia Gorgas para solo el ob
jeto de interponer la tercería de 
que queda hecho mérito, y esto 
sin perjuicio del pago de las cos
tas de su defensa en su caso. 
Pues por esia mi sentencia que 

¡se notificará á las partes, ha
ciéndose además notoria por me
dio de edictos., remitiendo un 
ejemplar al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, para su in- 
sercion en el Boletín oficial de 
la misma, asi lo pronuncio, 
mando y firma—Teodoro Aspas. 
—Ante mi, Ramón Ruiz de 
Luna.

A para la'mayor notoriedad y 
en cumplimiento de lo mandado 
‘Mi la misma expido el presente 
en ja villa de Beichiie á I I de 
Agosto de l 862. —Por su man7 
dm’o, Hamon Ruiz de Luna.

Pane no otícial

-8800 sup cacq Y .oioíhi om

On''

Eún at'Féglo! al aiMcnlo de 
Reglamento de la expresada Com
pañía, la Junta directiva de la mis
ma ha acordado 7mpimr por se
gunda vez á los sóci >s D. José Vied: 
ma..Lázaro Herrero, X icloriano Di;^, 
y'.' oí1 Huí.

Miguel .López, Julián José 
Lapeüa, Catalina Candillas, Miguel 
'.irucb.v \Cü Imj y Emmpm 
0.<hea.; parí. t^cltvQ ^F'rmi.numie 
qoinee días Se sii-van saksliwir kte 
dnideiide> pasiVos qtm. adeU^altiH 

n oír . I -

1 / ■
.. • . . i < ?3l Í-L

ti c AwiffS)
P. A. lie ... 3. i) ;
‘i. ?- I^.-SÓI Bl 9b rkcm .-¿onc

6sn£n9¿fl9

a &íw io
á los Ayimtamienlos 

y Secrelarios de los 
mismos.

Eu 1U i^py^riia de

•seldiUaiu de

<)uieiUes: : sib

<’ i *tiaí iL-l AL-ü : le (¿h 's i
p'<a y estado Ga^dcado. eolla:- 

al nmdiebv inserto en los l¡n- 
kTines olidialés números lio 1. -Ib^ 
V Ibd de este año.

Cueiitu general dé! Depositaióo, 
con su corpel?.. - c?.

h!. partir
c m id. ion] i> eop ohwjipq I» 
• Repartos de inmuebles, Con los ( 
esl^ílos do 'cldsiíicacion. résnincn y 1 
agrdvio yon avregid .al modelo in- 
surlo en el Boletín ofioitd>ñbm. 169, 

id. de subsidio con las declara-
‘Ciones y adiciones de altas y bajas 
'Gmdorme al modelo publicado en el
-Bolelin oficial núm. 473.

Id. de consumos.

Am-dlarámieíitós'sügnn di úlllmd 
ímledidüD .> loq ooridíq cmnd

^®¿i¥bá de. talón ieivlóriaL de
suioajwáwfe’'i'.. .

I 'I ' • -lubramienlos, cargaremes y car
tas de pago.

Rrlaciímes de cargo y data cea 

omso i ni sb oioilo lo ion v obsy
Observai iones sobre k 

autorizado.
hl. so tire los ingresos, 
inventarios.

omillir

i.

liílas . lí pá’A I;1.
■1 Ar Wal 1 . 3010 0 ’ 9 “

OMOOni 6vtioO6L. -.......robz^s de consumos. 
F 1Í)Q ODÑgttil IÍD oí 

. .^ip^agd áyisqnd6{ 9b
¡d, obsqgfdos

Reí ■
mullís,y- éotí^uhíbs. A.

a
&uíils míeiMos. cas
VAs^^^leí.’0 ' 9b

rp ;i;jnj29i <n
^líme^s ^egun el izim^ am

s qs
olÑioi* bcbünso Bbsa 

ob fibeJasiq 
- iMP dipiJdMoSMDi'i'^^ ojnsibsm 
19G^tea

52. .DBpl! 1 . CÜHOÍa/.

jBníya w-sb olnsm

Estado méíísüál qoé cdmprch le m 
número dé nacidos y muertas: da 
los pueblos. * j

Otros” mensuales que dan Tos ^é1- 
ñores iacultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.

-Relaciones do mullas.

r>,lados de granos y caldos jiára 
pueblos y cabezas de partido.'

IJn libritc de la ley de ¿ansu- 
mos con su instrucción.

dantas , q

Padrón de vetipos que deben for
mar los Atüddes.

< Jiaderuo di1 registe pii''a i .::: 
el padrón de cédulas de vecindad.

- ■ . •Aleqdios para dos Depositarios <le 
Avimlamicmo.

.Registro de penados sujetos á la 
vigilancia de la Autoridad.

lleéibos para Jos maestros y iis- 
lás dé asisieReia ;para las escimlas.

■ ■ ,1litados de Tidlas inertsuales.
¿ítq¿OS ¡ura df-izmiz loq jü ) 

cios d(> granos y ^ddós qpe dan 
l^g imtamiimlur por quiucéiias 
lrjS . i

l^látios mansuaj^ de los presos 
(h'tm>ido^y| ai:resUdos, .

i -ol/ qncíiG^
XOTA. En vista de la grande 

acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos-v-secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do- 
cunbAntos' que deben presentar en 
las (dirinas; pues tiene la circuns- 

. Lancia éste, eslaideciiniento, de que 
lodos los que se espenden, son co
piados por Los úllimos niodejos

■ dlar en ellos
|t pRifé Inda @6 §8 '

5 - i (ipj., 
giisten'LAiílífTos?' y so ábi^Yi CnunlP. 
ác los Avtml.idiifpntosv siempre que 
los p< * (lad os :)s té b agan po r nH d i o < h 
mi di(á<k con ú! ^dlo de la Al- 
cai^ y iiiomda. pt^ el Al- 
^'^up o! ¿ omiom o .¿el
-oí lab 18 .hi» i
-hq abgpbBgsül a

-ot' iwd :
-02 £Í 89 2üb£291
-ndiidi onn ¡9b 02 6 CHEJ

- ng ^¡sjyMí <
rfiSblÓ 88 9(I^J£$O 9b OBÍciSj
de /fodonió GaUqK
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